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EN QUE SE' MAN,DA ClJMPLIR EL :QECRÉTQ
inserto ~ expedido eh veinte y cinco de Octubre de mil . I

'setecientos noventa y ocho j por el qual se anticipan
las épocas señaladas en el de quince del propio mes pa-
ra el reintégro de las acciones del Real Empréstiro de

quatrocientos millones de. reales creado por él, ,
, , I

. enla forma .que se expresa, ..

.' J ~

\
DON CARLÓS' ,POR LA GRACI!Dl';- DIOS,
.Revde Castilla], de Leon, de Afagon~ d~ las.dos Sicilias,
de jerusalén j de Navarra , de Granada do Toledo; de '

, Valencia ~.de Galicia" de Mallorca j de Menorca, 'de Se-
, villa s de Ce;deña j' de Córdova -,de.Córcega, d~' Mut ...,·
..cia, de Jaén, de los AIgarbes J de AIgecira j de Gibraltar,
de las Islas de Canaria J de las Indias Orientales y Occi-
dentales -' Islas y Tierra-firme del Mar Océano; AJch~...
duque de Austriaj, Duque deBorgofia j -de Brabante Y'
de Milán; Conde de Abspurg , de Flandes, Titol y Bar-
celona; Señor de Vizcaya y de Moljna, '&c" .A los del
mi Consejo j Presidente y. Oidores de mis Audiencias.y
Chancillerías, Alcaldes." AIgqaciles de rni Casa y. Corre,
y. á todos las Co'rregidGres .j 4sisteDfej'.Int~nd.ent~s; .Go-
bernadores j Alcaldes ma yores. y ordinarios , "Y:otros
qualesquiera Jueccs y.~J~ls6<+.;~sj:·asj:g~R~a·1.~~g9.J' CQfl.10
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de Señorío j Abé1dengó y Ordenes, ra?to & los' que aho
r~ Son j como ~ los que serán de aqui adelante j y de-
mas personas de qualquier estada, dignidad 6 preerni-
nencia que sean de todas las ,ciudades j \lillaS y Luga~
tes de estos' rrül R<f)tinJ)-ST5r ,S¿flor1osf j á quienes lo con-
tenida en" es1iTn1 tltut( ed(ar pufeta "¿ir qualqtiÍer ma-
llera j SABED ,:' Que con' Re'al órderr de veinte y cinco de:
este mes se ha fethltidci át mi Consejo; para que dis-
ponga sU.5~dfilljtf.~i'~!!td,jCapla'dt ,!-ntlte~lp~cretoque
dirigí' ~ DOrl¡Migu¡el Caverano Soler J mi Secretario de
Estado' y del 1)es¡P~effo'Cfcii"e:tsáF CÍ!e' Ba'¿~édctíi J cuyo
~érid~es, co-n1i?' se~sfgüe ~,',"Pat·;' [ni Real Decreto que os
ctffrgíl Con fcchr;:t\de' ttui~'é:e de este mes tuvo ~ bion, abrir
rifi 'Préstamó" dé qü~,ttocfeflrost millones ele reales de
itH'r f.jll rep~tt;cl¡6S:' erl';éie'l1tct y sesenta ml~acciones d~
á doJ mil y q~·rrt;entos reales j i sd~ reembolso en pri- /'
meto de Ma1~et~·~os~,fi?'§ de ~~f s'efeó~n~~s, ~?ve~ta ,
y nueve , mi] ~ ocltocienros i mil ochocientos y uno,-

J. '

1 yl roif oc'~.Ocie·' to~~ dos' i él quáfdita mil ácciories equi ..
•valeÍ1·tés á ciernmilloríes de reales di 'cada una dé dichas
quatrb lpbcas' :/1"80 dÍnetd efeetÍvá i con los.réditos,
premÍos ~ re'gr~,sy oondicioriés que' se espeeiíicari en' los'
~iéz' y siete aftíéulbs' del' mismo' D'ecr'cto'i Iinf6r'rn'ád0'
~hor'a' 'de' que éri' ét córtó esplicio' de quatro' dias se han'
f0,~~ré~'~~,of~s.f5~ffriefas.qtl,~rtnJJ,~il ac¿í~n'es -. que,
~~ilncfb pnva~os. de p0ger enfilar" pa.reéen ,ellas, no-solo;
muchás persONas establecidas en' Madrid y sus eércariías, "
sÍna ta:htbiicn ra~:fesídent,es err las Provincias' de] R.ey~'
nhy qu~ habrá'd subscrito err las Tesorerías dé' Exltd:ceY
y PlOvlr{da :: ¿fdk'ándo' dar' á unas: y otros' una phfe5a:.

" dé! apiici'ó~que me merecen el zelo, honor' y' pitri'o;.,
t1imó\' ébir qhe aiienderi ,por este medio á la defehs~ade
fa' Monarquía: " he' venido en resolver' que' la' ex~ti'n'cioll ,

, <ttié' se' li,abi~ de hacer de: lassegundas q:uarent~ mil ac-
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ciones , .y que estaba señalada para primero de Mayo
de mil y ochocientos j se verifique en primero de Di,.
ciembre de Ola setecientos noventa y .nueve con el mis ..
• ( "" lO ,. ;' 11 • _ ~ _, ~ _,mo CInco por ciento , o sea CIento veinte y CInco rea-
les por cada acción ~ y, de consiguIente! que los plazos
que estaban determinados para la ,Cfltlcelacidli de las
ochenta mil acciones restañtes , seáJ, se entienda en
primero dé Diciembre de..mil ,Y, ochócienros , y de mil
0tltoc'~~hto~ Y. t.~~Q.~t tefP~c.to:de cieq/. hii1l6~és.j. 6 de
~üat~~t~, .mil .c~~1as Ó acciones di c~da tino j SIH: in.:
.~ºy~t~ ·o.~~'~rg~n~:en l~sge~las ~?~Hiciones'j'"pte~ib~
y ventaps et1üf!~Iªpas en., mi referido Decrero.' ~en2
.qrtlgid enrendido para ~LÍ puntual .cumpliriiierit_o j,-"y Id.
.comunicareis ~ qU,ienes' có~t~~ponda~~\ Señalado de la
Real mg,tio.. En; SanLorenzo ,á vej'nt~' y cinco- de O~..
'tlJb.re de~r'rl'il serect~Í1t~( nbv~~ta.yodid." lP.ubiicadQ
,én d

J
n:í..-c:qIis~ió.4ic~h9)~:.~t\1pecrehi:y~6tdé~ir,én ,este.

día j ~cpíd6 s~ Gj1mpl'f;lÍentd ~\ Y e'tp~düi;esta' mi cé:-
d~ra~:Por J~'q~a:t '~~~m4¿~~"ftodos ','~y- a' \~~d~ uno
de ~o~ e~.\~Qé,~~fR~··f~~sb.~~&O's'lúgátes'~ di'Stdto~s -.Y' 111-

risdiccioOSs.~. " ~.~~' a "dispuesto en el J, citado mí Real
,Decrete: J"y le ''gJjrdeis j -y h~gais guardar 1 cumplir
en todo y por todo j .sin contravenirle J ni. permitir
,que se contravenga,en manera alguna; antes bien para
que tenga su puntual- '1 debida observancia, datéis las
órdenes y providencias que sé requieran! que así es mí
voluntad; y que al traslado impresa de esta, mi Cédu-
la; nrmado de Don Bartolorne Mufioz de Torres , mi
Secretario , Escribano .de Cámara mas' an~¡guo'Y de
Gobierno .del mí Consejo j se 'k dé 'la misma {~ y eré-
dito 'que á su .original. Dada en San Lorenzo .~ veinte'
y seis de Octubre de mil setecientosnoventa y ocho,
ya EL REY ~ Ya' Don Sebastian Piñuela ~_Secretario'
del Rey nuestro Señor J 10 hice escribir por su man.
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dado" GregorÍq 8e .la Cucsta: non ~~blo Ferr'd)ldiz'
Bendicho: Don Benito Puente: Don Benito Ramon. . : ',;, .

de Herrnida : Don An~oníb Villanueva :/, Registrada;'
Don Joseph, Al~g;re:, Teniente de Canciller mavor','
Don Joseph Ar~g're.Es copia de su original" de que-
certifico: Don Bartol:ome, Mufíoz, " '~',' ,"

,
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, Corresponde la;P..,ea!Cédula ~ntecedent~ con Id qU( dd '
9rden del Sapremo: Consejo t(( C4s-tilla se remitió á .su .
Señoría el Señor C¡orr(gidor é Intendente de tsta Ciudad'
en 26 de ()ctubrt-pr:óxímo J por qúieft en' 3 de este mes
fue obedecida; mand-adaguardar, cumpliry,executár,y'-
,(fue él el intento, y el de que lIeg4sé á, notici« de todos tI
'contenido de la expresada "Reale/dula, se circulase á les
Justicias de los J(ueb!Qsde su Pnrtido-, como dJí, resultá
de la misma, que orig/nal queda por ahora en la Secrt ..
tftría de esta !n,tendencia y Cor~eg;¡miento fle mi c~rgo,
ti, que, me remtto, y -de que certifico. Salamanca trece de
Noviembre de mil setecientos' noventa y ocho, "

J "j,', , ,. '

: Lic. D. Alexandro Gil
, de' la Vegti,,:
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